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ACUERDO 

«Acción Cost 301» sobre ayudas a la navegación marítima desde el litoral. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 1 de marzo de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos dc lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Acuerdo ((Acción Cost 301 )) sobre ayudas a 
la navegación marítima desde el litoral. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 13 
de marzo, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 
ta a continuación .el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 1 de marzo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ACUERDO DE CONCERTACION COMUNI- 
DAD-COST REFERENTE A U N A  ACCION 
CONCERTADA EN EL AMBITO DE LOS SIS- 
TEMAS DE AYUDA A LA N A V E G A C I ~ N  MA- 
RITIMA DESDE EL LITORAL (ACCION 

COST 301) 

La COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 
e n  lo sucesivo denominada «Comunidad., de 
una parte, y 

LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL PRE- 
SENTE ACUERDO, en lo sucesivo dcnomina- 
dos ((Estados no-miembros participantes)), de 
otra parte, 

CONSIDERANDO que una accibn de i n i u -  
ligación europea concertada en el ámbito de 
los sistemas de ayuda a la navegación mariti- 
ma puede contribuir a la reducción de los 
riesgos de accidentes en las zonas costcras v 
en los puertos v ,  por consiguiente, contribuir 
a la salvaguarda de la vida humana, a la sc- 
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guridad de los buques y de su carga y a la 
prevención de la contaminación del litoral v 
de las aguas costcras; 

CONSIDERANDO que la delegación finlan- 
dcsa y la francesa en el seno de la cooperación 
europea en el campo de la investigación cicn- 
tífica v tccnica (Cost), propusieron en 1979 un 
programa de investigación en el ámbito de los 
sistemas de ayuda a la na\qación marítima; 

CONSIDERANDO que, por decisión de 13 
de diciembre de 1982, el Consc.jo de las Comu- 
nidades europeas determinó una acción co- 
munitaria concertada en el ámbito de los sis- 
tenias de ayuda a la navegación marítima 
desde el litoral; 

CONSIDERANDO que los Estados micm- 
bros de la Comunidad y los Estados no-niicm- 
bros participantes, en lo succsi\u dcnomina- 
dos «Estados», ticncn la intención de clcc- 
tuai', en el niarco de las reglas y proccdimicn- 
tos aplicablcs a sus programas nacionales, las 
investigaciones descritas e n  el anexo A y es- 
ten dispuestos íi hacerlas entrar en el niarco 
de u n a  concertación que consideran dcbc ser 
beneficiosa para una y otra parte; 

CONSIDERANDO quc organizaciones in- 
ternacionales clictúan acciones en este ámbi- 
1 0 ;  que se deben tener en cuenta al electo de 
evitar duplicación de csfuci-zos y que ciertos 
equipos y procedimientos deben, llegado el 
caso, ser objeto de acuci.dos eti cl marco de 
las organizaciones competcntcs; 

CONSIDERANDO que la puesta e n  práctica 
de las fn\x!stigacioqcs consideradas por la ac- 
ción concertada hará precisa una contribu- 
ción l.inanciera, por parte de los Estados, del 
orden de 13 millones de Ecus, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Articulo primero 

La Comunidad y 10s Estados no-miembros 
participantes, en los sucesivo denominados 
((partes contratantes)), participarán, por un 
periodo que se extenderá hasta el 31 de di- 
ciembre de 1985, en una acción concertada 
en el ámbito de los sistemas de ayuda a la 
navegación maritima desde el litoral. 

Esta acción consistirá en una concertación 
entre el programa de acción concertada de la 
Comunidad v los programas correspondientes 
de los Estados no-micmbros participantes. 
Los ámbitos de investigación amparados por 
el presente acuerdo se enumeran en el anexo 
A.  

Los Estados serán por cntcro responsables 
de las investigaciones efectuadas por sus ins- 
titutos u organismos nacionales. 

Articulo 2 

Se establecerá un Comiti. de conccrtación 
Comunidad-Cost ((sistemas de ayuda a la na- 
vegación marítima desde el litoral)), en lo su- 
cesivo denominado «comiti'», en cuyo seno se 
efectuará la conccrtación entre las partes con- 
tratantes. 

El Comiti. determinará su rcglamcnto intc- 
rior. S u  Secretaria será atendida por la Comi- 
sión de las Comunidades europeas, en lo suce- 
sivo denominada «Comisión». 

El mandato y la composición del Comiti. 
qucdan definidos en el anexo B. 

Articulo 3 

A electos de garantizar una eficacia óptima 
en la ejecución de la acción concertada, será 
nombrado un Jefe de proyecto por la Comi- 
sión de acuerdo con los delegados que rcprc- 
scntcn a los Estados no-miembros partici- 
pantes en el seno del comiti.. 

Articulo J. 

La contribución financiera máxima de las 
partes contratantes a los gastos de coordina- 
cibn, para cl periodo previsto e11 el artículo 
1.". primer párrafo, se clcvará a:  

- 2.100.000 Ecus. para la Comunidad. 
- 60.000 Ecus para cada Estado no-micm- 

bro participante. 

Además, cada Estada no miembro partici- 
pante entregará un importe que será calcula- * 
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do mediante aplicación a un importe de base 
de 1.500.000 Ecus, que representa una parte 
de la contribución de la Comunidad, de la 
proporción existente entre el producto intc- 
rior bruto del año 1980 del Estado en cuestión 
y el producto interior bruto del ano 1980 de la 
Comunidad y de este Estado (sic). 

El Ecus quedará dclinido por el reglamento 
financiero aplicable al presupuesto general de 
las Comunidades europeas y por las disposi- 
ciones financicix adoptadas en  aplicación de 
este reglamento. 

Las reglas que rigen la linanciación del prc- 
scntc acuerdo están establecidas en el anexo 
C.  

Artículo 5 

l .  Dentro del marco del coniiti., los Esta- 
dos intc.rcambiarán rcgularriicntc toda infor- 
mación útil rclcrcntc a la realización de las 
in\utigacioncs que constituyen el objeto de 
la acción concertada. Se eslbizarán además 
en proporcionar cualquier inl'orniación relati- 
\'a a in\utigacioncs similares pro'vctadas o 

inl¿wniagioncs serán iratudas como conl'idcn- 
ciaics si e l  Estado que las comunique lo soli- 
cita. 

2 .  De acuerdo con el coniitb,  la Comisión 
c I ;i bota rri i 11 l'oriiics de ac t i \, i dad a 11 uii 1 es c n 
basc i1 l a s  iiil¿~i~iilacioiics pixJpoi-cionudns \' los 
ti'aiismitirá a los Estados. 

Al final del periodo de acción conccrta- 
d a ,  la Comisión, dc acuerdo con ci coniitc;, 
transmitirá a los Estados un iiilornic de sintc- 

cióii. Publicari este inloinic, a niris tardar, 
seis nieses dcspui.s de la cotiiunicación de cstc 
último, sal\u si u n  Est~ido se opusicrc a ello. 
En este caso,  cl iriformc sere tratado como 
conl'idciicinl y distribuido, mediante solici- 
tud,  con el acuerdo del coniiti., sólo a las ins- 
tituciones y criiprcsas cuyas actividades de in- 
vcstigacióii o de producción ,justifiquen el ac- 
ceso ii los resultados de in\*cstigación procc- 
dcritcs de la  acción concertada. 

l.e, '1 1'. i ~adas  por otros organismos. Todas estas 

3 .  

sis s0bi.c la cjccucióii y cl i.csultado dc la ~ V C -  

Artículo 6 

l .  El presente acuerdo quedara abierto a 
la firma de la Comunidad v de los Estados n o  

miembros de la Comunidad que hayan parti- 
cipado en la conferencia ministerial celebra- 
da en Bruselas los días 22 y 23 de noviembre 
de 1971. 

La condición previa a la participación 
de cada una de las partes contratantes en la 
acción coilccrtada definida en el articulo 1 ." 
cs que Csta, dcspu6s de haber firmado el prc- 
scntc acuerdo, notifique al Sccrctario General 
del Consejo de las Comunidades europeas, el 
31 de dicicmbrc de 1983, a más tardar el 
cumplimicnto dc los procedimientos ncccsa- 
rios en virtud dc sus disposiciones internas 
para la entrada en vigor del presente acuerdo. 

Para las partes contratantes que hayan 
procedido a la notificación prevista en el pá- 
rrafo 2 ,  el presente acuerdo entrará en vigor 
el primer día .del mes siguiente al mes en 
cuyo curso la Comunidad y ,  a lo menos, un 
Estado no miembro participante hayan pro- 
cedido a la mencionada notificación. 

Para las partes contratantes que procedan a 
la notil'icacicin dcspui.~ de la entrada en \rigor 
del presente acuerdo, cstc último entrará en 
\.¡por el ptinicr día del segundo mes siguiente 
a aquel en cuyo curso se haya procedido a la 
not i ficación. 

Las partes contratantes que no hayan pro- 
cedido a la notificación en el momento de la 
entrada en vigor del presente acuerdo, podrán 
participar, sin derecho de \'oto, en los 1i.a- 
bajos del coniiti. hasta el 31 de diciembre de 
1983. 

4. El Secretario General del Consejo de las 
Comunidades europeas notificará a cada una 
de l a s  partes coritratantcs la presentación de 
las notil'icacioncs piu,istas en e l  párrafo 2 y 
la t icha de entrada en \.igor del presente 
acuc r do. 

2.  

3 .  

A.i-iiculo 7 

El prcscntc acuerdo se aplicará, por una 
parte, a los territorios en que sea de aplica- 
ción el tratado de establecimiento de la Co- 
munidad Económica Europea, en las condicio- 
nes previstas por el rncncionado tratado, y ,  
por otra, a los territorios de Los Estados no 
miembros participantes. 
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Articulo 8 

El presente acuerdo, redactado en un cjcm- 
plar único en lenguas alemana, inglesa, danc- 
sa, francesa, griega, italiana y holandesa, tcx- 
tos los siete igualmente fehacientes, será dcpo- 
sitada en los archivos del Secretariado General 
del Conscjb de las Comunidades Europeas, 
que remitirá una copia certificada conforme 
de t i1  a cada una de las partes contratantes. 

ANEXO A 

1. CONTENIDO DE LA ACCION CONCER- 
TADA 

1 .  Estudio de las condiciones que pcrmi- 
tan a los buques navegar y maniobrar con 
precisión en aguas angostas, en di\.crsas con- 
diciones hidro-meteorológicas. 

2. Estudio encaminado a establecer fac- 
tores y criterios susceptibles de scr\.ii. de co- 
mún denominador para la definición de los 
problemas de navegación marítima. En una 
segunda etapa, aplicación de estos factores y 
criterios a las aguas europeas. 

3. Inventario de los sistemas de tr ' l"  a tco 
marítimo desde el litoral csistcritcs en Euro- 
pa occidental, con indicación: 
- del área gcogfáfica cubierta, 
- del tipo de scr\*icio prestado, 
- de las reglas de funcionamiento del scr- 

- de la intensidad del tráfico e n  la zona,. 
- de los tipos de tráfico encontrados en la 

zona. 
4. Estudio de mi.todos susceptibles de pcr- 

mitir la identificación de los buques dcstina- 
dos tanto a la vigilancia del tráfico por los 
centros de tráfico, como a las comunicaciones 
entre los buques. 

Estudio de mktodos susceptibles de pcr- 
mitir a los centros de tráfico localizar un bu- 
que v seguir su rumbo con precisión. 

Métodos de comunicación cntrc los bu- 
ques v tierra, así como cntrc los buques y sis- 
temas de intercambio dc datos cntrc los cen- 
tros de tráfico v los buques. 

Estudio dc la armonización de los pro- 
cedimientos de los servicios de tráfico, de in- 
formación v de dirección para la navegación 
en Europa occidental. 

vicio, 

5 .  

6 .  

7.  

11. AMBITOS DE INVESTICACIÓN. AMPA- 
RADOS POR EL ACUERDO 

1 .  Comportamiento de los buques en 
aguas angostas. 

2.a) Criterios de identificación uniíormc 
de las zonas críticas para cl,tráfico marítimo. 

b) identificación de las zonas criticas para 
la navegación marítima. 

3. Inventario de los sistemas de trál'ico 
niariiinio desde el litoial en Europa occiclcn- 
tal. 

4. Idcntiíicaci<jn de los buques. 
5 .  Especificaciones y normas para una lo- 

calización y una \.igilancia precisas de los bu- 
ques en ruta. 

6. Mi.todos de comunicación cntrc los scr- 
vicios de tierra y los buques. 

7. Arnionización de los proccdiniicntos de 
los scr\.icios clc triílico marítimo. 

Entre las organizaciones intcrnacionalcs 
que tienen las mayores conipctcncias en la 
materia y que han efectuado o clkctúan tra- 
baJos en relación con los temas prcccdciitcs, 
pucdcn indicarse las siguientes: 

- Organización Marítima Intcrfiacional 
( OM 1 ) / I  n t cima t ion a I Ma ri t i nic O i yan  i s a  I ion 
(IMO),  
- Asuciiicibn Internacional de Scnalizacio- 

ncs Miiiiiiiiias (AISM)/Internatiorial Associa- 
tion 01' Lighthousc Authoritics (IALA),  
- Asociación Internacional de  Puertos 

(1APH)íIntcrnationaI Associntion 01' Pots aiid 
Harbours (IAPH). 

Esta lista no tiene cari~ctci' cshausti\u. 

ANEXO B 

MANDATO Y COMPOSICION DEL COMITE 

«SISTEMAS DE AYUDA A LA NAVEGACION 
MAHITIMA DESDE EL LITORAL)) 

DE CONCERTACION COMUNIDAD + COST 

1 .  El Comiti.: 

1 . I  Contribuirá a la óptima realización de 
la acción dando su opinión sobre todos los 
aspectos de su desarrollo. 

Evaluara los resultados de la acción y 1.2 
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extraerá las, conclusiones en cuanto a su apli- 
cación; 

1.3 Velará por el intercambio de informa- 
ción previsto en el articulo 5 ,  párrafo l ;  

1.4 Procederá al seguimiento de las invcs- 
tigacioncs nacionales llevadas a cabo dentro 
de los ámbitos que constituvcn el propósito 
de la acción, especialmente mantcnitkdosc 
informado de los desarrollos científicos v tkc- 
nicos susceptibles de tener inllucncia sobre su 
rca I i zac i ón : 

Tratará de e\,itar las duplicacioncs con 
los estudios y trabaJos llevados a cabo por las 
organizaciones internacionales competentes, 
teniendo en cuenta el marco internacional en 
el que, llegado el caso, dcbcrian adoptarse 
ciertas disposiciones; 

1.6 Señalará orientaciones al Jclc de 
pi-oyccto; 

1.7 Asistirá a la Comisión para la selec- 
ción de los contratantes y la asignación de los 
crcdi tos corres pondicn tcs. 

I .5 

2. Se transmitirán a los Estados los infor- 
nies y opiniones del comitc. 

3. El comitb se compondrá de un delega- 
clo clc la Comisión, en calidad de coordinador 
de la acción concertada de la Comunidad, de 
un delegado de cada Estado no-micnbro par- 
ticipante, de un delegado de cada Estado 
miembro, en cuanto representante de su pro- 
grama nacional, >' del Jclc de proyecto. 

Cada delegado podrá hacerse acompañar 
por cspcrtos. El comitc podrá in\.itar a sus 
reuniones, .cada \w 'quc  lo considere oportu- 
no, a observadores de las organizaciones in- 
ternacionales que tengan competencias en la 
materia (\.cr ancsu A).  

ANEXO C 

NORMAS DE FINANCIACION 

Articulo primero 

El presente ancso establece las normas de 
financiación previstas en el artículo 4 del 
acuerdo de conccrtación Comunidad-Cost . 

Artículo 2 

A l  comienzo de cada ejercicio, la Comisión 
dirigirá a cada uno de los Estados no-miem- 
bros participantes una solicitud de fondos co- 
rrespondiente a su contribución a los gastos 
de coordinación anuales previstos por el 
acuerdo, calculada proporcionalmente a los 
importes máximos establecidos en el artículo 
4 del acuerdo. 

Esta contribución se expresará a la vez en 
Ecus y en la moneda del Estado no-miembro 
participante interesado, definiéndose el Ecu 
por el reglamento financiero aplicable al pre- 
supuesto general de las Comunidades curo- 
pcas y fijándose su valor en la fccha de la 
solicitud de fondos. 

Las contribuciones totales cubrirán, aparte 
de los gastos de coordinacih propiamente di- 
chos, los gastos de viaje, y de estancia de los 
delegados del comit6. 

Cada Estado no-miembro participante 
aportará su contribucibn anual a los gastos de 
coordinación previstos por el acuerdo al prin- 
cipio de cada año, a más tardar, el 31 de mar- 
zo. Todo retraso en la aportación de la contri- 
bución anual ocasionará el pago, por el Esta- 
do no-mic-mbro participante implicado, de un 
intcrbs cuyo tipo sea igual al tipo de dcscucn- 
to más elevado aplicado en los Estados en el 
día del twcimicnto. Esle tipo será aumenta- 
do en 0,25 puntos por mcs de dcrnora. Este 
tipo aumentado se aplicará durante todo el 
periodo de dcmora. No obstante, este intcrCs 
sólo será exigible si la aportación se cfcctuarc 
dcspubs de transcurridos tres meses desde el 
envio de una solicitud de londos por la Comi- 
sión. 

Articulo 3 

Los londos aportados por los Estados no 
micmbros participantes se asentarán en el ha- 
ber de la acción concertada como ingresos del 
presupuesto aí'ectado a un capítulo del estado 
de ingresos del prcsupucsto general de las Co- 
munidades europeas (sección Comisión). 

Artículo 4 

El registro de vencimientos preventivo de 
los gastos de coordinación a que se hace refe- 
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rcncia en c i  articulo 4 ckil acwrdo, figura co- 
mo anexo. 

Arlícuto 5 

El rcgtamcnto financiero aplicable al prcsu- 
puesto gcwrai ck Las Cumunidabcs curupcas 
se aplicará a la gcskuui ck. las cr6ditos. 

Articulo 6 

AL final de cada cjcrcicicr, sc cstablcccrá una 
situación de los crbditos relativos a la acción 
concertada y se transmitirá, a cfcctos dc in- 
lormación, a bs Esta& wmicrnbros parti- 
ci pan tcs. 

Registro de vencimientos prcvcnLiyos de los 
gastos de coordinación relativos a la acción 
concertada cn cl ámbito ck los sistemas dc 
ayuda a la navegación marítima &sdc C C  lito- 
ral (acción Cost 301) 

(cn Ecuts) 

i .  EntimacIón inicial de las ncccsidadcs 
globalcs: 

- Personal. 
-Funcionamiento administrativo. 
-Contratos.  

Total 
Según ciíras. 

I í .  Estimación revisada de Los gastos, tc- 
niendu en cucnta las nccciiiidadcs suplcrncnta- 
rias resultanles de la adhesión de Estados no- 
micm bros par t ic i pan t es : 

- Personal. 
- Funcionamiento administrativo. 
- Contratos. 
Siguen cifras y fórmulas matemáticas. 

III. Diferencia, cnwc 1 y Ii a cubrir mc- 
diante la contribución ck los Estados no- 
micm bros participan tes . 

Siguen fórmulas matemáticas, cifras y frac- 
cioncs. 

PIB = Producto interior bruto. . 
Enp = Estado no-micmbro participante. 
CE = Comunidad curopca. 
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ECHEbNCIER PREVISIONNEL DES FRAIS DE COORDINATION RELATIFS A L'ACTION 
CONCERTEE DANS LE DOMAINE DES SYSTEMES D'AIDE POUR LA NAVIGATION 

MARITIME DEPUIS LE LITTORAL (ACTION COST 301 ) 
(En Ecusl 

1. Estimation initialc des bc 
soins globaux: 
- Pcrsonncl . . . . . . . . . . . .  
- Fonctionncment admi 
n is tra t i f . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Contrats . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . .  

11. Estimation ri.v;st?c dcs di. 
pcnscs, comptc tcnu dci 
bcsoins suppli.mcntairci 
rksu l tan t  dc I'adhCsior 
d'Etats non-mcmbrcs par 
ticipants: 
- Personnel . . . . . . . . . . . .  
- Fo nc t ion nc mc n t ad ni i .  

n is t ra t i I' . . . . . . . . . . . . . .  

- Contrats . . . . . . . . . . . . .  
~ ~~ 

111. DiffCrcncc entre 1 ct  11 i 
couvrir par  la contributior 
des Etats non-mcmbrci  
participants . . . . . . . . . . . . .  

1983 

200.000 
600.000 

800 .O00 

. 8  0.000 + 
1 iüi 

1984 

200.000 
800.000 

1 .ooo.ooo 

2' ib, 

1985 

200.000 
100.000 

300.000 

100.000 + 
-Y7 ICi  
L 

TOTAL 

600 .O00 
1.500.000 

2.100.000 

2.100.000 

- ¡ai + ¡bi + ici 
L 

a,  = 20.000 + 600.000 
PIBC'F. + PIBF.iip 

PIB + Produit intcricur brut 

Enp = Etat non-mcmbrc participant PIBEiip 
PIBCE + PIBE,,, 

PIBE,,, 

bi = 20.000 + 800.000 

CE = CornrnunautC curoptknnc ci = 20.000 + 100.000 PIBcF, + PIBE,, 
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